PROPOSICION

WModifiqueseseivarticulo™3 del"Proyectondeliey No. 092 de 2022 Senado “Por

medio de la cual se establecen las pautas de la Politica Nacional de Investigacion
Cientifica, Desarrollo Tecnolégico, Innovacion y Produccion, de la Industria
Farmaceéutica para la autonomia sanitaria de Colombia y se dictan otras
disposiciones” el cual quedara asi:

“Articulo 13. Intersectorialidad. El Ministerio de Educacién Nacional en conjunto
con el Ministerio de Ciencia y Tecnologia, el Ministerio de Salud y Proteccién
Social y otras instancias gubernamentales, académicas y empresariales que
apliquen, estableceran acciones para que el sector académico, especialmente
Instituciones de Educacion Superior, en_el marco de su autonomia, creen,
sostengan y mejoren programas de formacion profesional, tecnolégica y técnica en
campos esenciales para la innovacién y la produccién farmacéutica local, de tal
forma que se garantice la existencia del talento humano en tales campos y los
egresados respondan a las necesidades del sector en el ambito cientifico, técnico,
de gestion de proyectos y de vision estratégica industrial.

Paragrafo. Dichos programas de formacion deberan tener en consideracion los
catalogos de cualificacién asociados al sector Farmacéutico, asi como la Politica
de investigacion cientifica, desarrollo tecnologico e innovacion de la industria
farmacéutica para la autonomia sanitaria, propiciando ambitos de expansién del
sector farmacéutico en especial y del sector industrial en general en el pais, lo cual
a su vez genere ambitos de mejoras en la dinamica laboral de sectores
profesionales y ocupacionales relacionados con el sector industrial farmacéutico,
de modo que se procure que el talento humano formado en Colombia permanezca
en el pais”.
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